
      

DOCTORA PAO! 
NOTARIA CUADRAC     MA (E TÓN QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPAC 

  

INES 

  

DE LA COMPAÑÍA LYNXTRADE CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

MANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA Y 

MARÍA JOSÉ MARCOS MERINO; y MANUEL EDGAR VEGA 

PUYOL Y MARÍA DANIELA SAAVEDRA PALACIOS, 

  

A FAVOR DE: 

JORGE OSWALDO CHÉRREZ MIÑO. 

Y BYRON ALFONSO CAISA MAIGUA 

CUANTÍA: USD $ 2000,00 

(Dk COPIAS) 

  

DRS. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P00 +12 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

  

hoy día diez (10 ) de Julio del año dos mil trece, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen el doctor PABLO ESTEBAN GARCÉS 

VELALCÁZAR, en su calidad de apoderado de los cónyuges señores 
Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y señora María José Marcos 

Merino, y los cónyuges Manuel Edgar Vega Puyol y María Daniela Saavedra 
Palacios, según consta de los documentos que se agregan como habilitantes; la 

Doctora SANDRA MARÍA CHIRIBOGA DÁVILA, en su calidad de 

apoderada del economista Jorge Oswaldo Chérrez Miño, según consta del 

documento que se agrega como habilitante y, el señor BYRON ALFONSO 

CAISA MAIGUA, por sus propios derechos; bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede de una manera libre y voluntaria. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados con excepción del doctor 
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Dr; Paola Amirade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Encargada de Quito, 

doctora Paola Andrade, el día nueve de octubre de dos mil doce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el treinta y uno de octubre de dos mil 

doce; DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

LYNXTRADE CIA LTDA., reunida el primero de abril de dos mil trece, 

resolvió autorizar la presente cesión de participaciones sociales a favor de los 

señores Jorge Oswaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua. Una   

  

copia de dicha acta de junta general se acompaña al presente instrumento 

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: CESION: Con los 

antecedentes expuestos, los cedentes, debidamente representados por el 

doctor Pablo Esteban Garcés Velalcázar, de manera libre y voluntaria y por 

así convenir a sus intereses, en virtud de la aprobación de la Junta General de 

Socios de la compañía, proceden a la presente cesión de participaciones de la 

siguiente manera: a) El socio señor Manuel Antonio Gómez de la Torre 

Arteta, cede un mil ochocientas (1.800) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de un mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,800.00), a favor del economista Jorge Oswaldo 

Chérrez Miño, debidamente representado en este acto por la doctora Sandra 

María Chiriboga Dávila; b) El socio señor Manuel Edgar Vega Puyol, cede 

ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

total de ciento noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 

  

(USD $ 199.00), a favor del economista Jorge Oswaldo Chérrez Miño, 

representado en este acto por la doctora Sandra María Chiriboga Dávila; c) El 

socio Sr. Manuel Edgar Vega Puyol, cede una (1) participación participación 

social igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un total de un dólar de los Estados Unidos de América 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
todo lo cual doy fe.- 

Le z 1 ral 
F) PABLO ESTEBAN GARCÉS VELALCÁZAR. 
C.C.No, /0%/T11051- 

  

   

     

    

F) BYRON ALFONSO CAISA MAIGUA. 

C.C.No. / 706. ( 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LYNXTRADE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en el inmueble ubicado en la Av. La Coruña No.E25-58 y 
Orellana, Edificio Altana Plaza, oficina 503, el día de hoy primero de abril de dos mil 
trece, a las 11.00, se reúne la Junta General Extraordinaria y Unwersal de socios de la 
compañía LYNXTRADE CIA. LTDA, con la presencia de los socios Señores, Manuel 
Antonlo Gómez de la Torre Arteta y Manuel Edgar Vega Puyol, por sus propios y personales 
derechos. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
instala la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios, con el fin de tratar sobre el 
siguiente asunto, 

+ Cesión de participaciones sociales y admisión de nuevos socios. 

Preside la sesión el señor Manuel Antonio Gómez de la Torre y actúa como secretaria 
ad-hoc de la Junta la doctora Sandra María Chiriboga Dávila. 

En cuanto al único punto del orden del día, toma la palabra el socio de la compañía, 
señor Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y manifiesta su deseo de ceder la 
totalidad de las mil ochocientas (1.800) participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la compañía 
LYNXTRADE CIA. LTDA,, a favor del señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño, con todos los 
derechos y obligaciones que emanan de tales participaciones sociales, dejando especial 
constancia de que no se reserva ninguno de tales derechos. Acto seguido toma la 
palabra el socio señor Manuel Edgar Vega Puyol y también manifiesta su deseo de 
ceder la totalidad de las doscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la compañía 
LYNXTRADE CIA. LTDA, indicando que ciento noventa y nueve participaciones 
sociales las desea ceder a favor del señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño y una 
participación social a favor del señor Byron Alfonso Caisa Maigua. El señor Manuel 
Edgar Vega Puyol, indica también que la cesión de sus doscientas participaciones 
sociales, lo hace con todos los derechos y obligaciones que emanan de tales 
participaciones sociales, dejando especial constancia de que no se reserva ninguno de 
tales derechos, 

De aprobarse la cesión de participaciones sociales cuya autorización los señores 

Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y Manuel Edgar Vega Puyol solicitan a esta 
Junta General de conformidad con la Ley, ingresarian como nuevos socios de la 
compañía los señores Jorge Oswaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua por 
lo que se pone también a consideración de esta Junta General de Socios su admisión. 

Los socios luego de las deliberaciones del caso, aprueban y aceptan la cesión de la 
¿7 totalidad de las participaciones sociales de los señores Manuel Antonio Gómez de la 
Bs y Manuel Edgar Vega Puyol, asi como la admisión de los señores Jorge     

     

   

  

| 0 OBaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua como Socios de la compañía 
L E CIA. LTDA,, dejando constancia que tal cesión se acepta con todos. los 

:rechos y obligaciones que a dichas participaciones sociales les corresponde de 
00 1fofmidad con la Ley y el estatuto social de la compañía. 

paola Aura -
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Doctor Forge Iso Muralgo Davalos 
'OTARIO VIGESIMIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

      

203 ros 
  

     

  

O GENERALES    2013:06:32 14:22:36, 

  

           [OTORGANTES — 
    [ — OTORGADO POR 
dona [remarca orcas ll [e Raseraociól e iaantiao, — [NoJdentificación [Nacionalidad [Calidad 
  

  

[Nombre de la persona 
[que le representa   

         
            

        
  

  

            

      
  
            

ar [OEA ic 1703671667. Ecuatonana | Poderdante| o 

Persora — [marin JOSEMARCOS — [oeauaae — lnogaoers — [ecuatorana. [Poserdato 

$ === A FAVOR DE E ] 

- Persona [Nombres e cumorio, - [Noxidontificación Nacionalidad | Catidad pepa 

: AA a E o ]       
      

  

    [OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) ¡es 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR MANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA Y MARÍA JOSÉ MARCOS MERINO A. 
FAVOR DE: JORGE OSWALDO CHÉRREZ MINO 

¡CACIÓN 
[erovncia [ersron 
[ficamcas Tauro 
[GUANTIA DELACTO O GONTRATO 
[INDETERMINADA 

                  [Direccion 
    

        
              

  10/07/2013 12:34
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Ur Paola Andrade To: 

resultados de la presente escritura pública, asi como examinados en 
forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o 
seducción, de acuerdo con la mimuta que me entregan y que copiada 
textualmente es como sigue SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de la cual conste una de 
poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 
presente instrumento público, los cónyuges señores Manuel Antonio 
Gómez de la Torre Arteta y María José Marcos Merino, por sus propios y 

personales derechos y por los que tienen dentro de la sociedad conyugal 
formada por ellos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en esta 
ciudad de Quito y hábiles en derecho para obligarse y contratar- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- El señor Manuel Antonio Gómez de 

la Torre Arteta es propietano de un mil ochocientas participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro 
del capital social de la compañía LYNXTRADE CIA. LTDA.- 2.2.- Es 

voluntad del señor Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta, transferir la 
totalidad de las participaciones sociales de las cuales es propietario en la 
compañía LYNXTRADE CIA. LTDA,, a favor del señor Jorge Oswaldo 

Chérrez Miño para lo cual ha obtenido ya la autorización unánime de los 
socios de dicha compañía, en Junta General de Socios celebrada el 

primero de abril de dos mil trece Acta de dicha Junta se adjuntará como 
parte integrante de la escritura pública de cesión de participaciones 
sociales como documento habilitante, conforme lo dispuesto en la Ley de 

A efectos del otorgamiento de la escritura pública de   Compañías.- 2 
cesión de participaciones sociales necesaria para legalizar tal acto, la 
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  mi el Notario se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para 

constancia junto conmigo, en | 

  

idad de acto de todo lo cual doy te.- 

  

(ANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA 

cc /70367+/66-7 

di ba Ganas 
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QUINTO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO VIGESII 
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Qulo 0BEOAmC2003 ER TIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Eloctoral, extien, 
de el presente coi clones et 17 de febrero del 2013. 

Y arsanacioy Joya Orrádo Chész_ Lido 
ART A | Portador(a) de la códuta de cudadama ye 1913314: 4 

vándo por 60 dias para cualquier tr3mi 
que sustituye al cortilicado de votación 

    

      

sado provistonal de las e 

     anto privado como público, y 

    

Este documento-deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

   
Atentamente, 

Ao Mitos arca 
cmo ose comseso nacionateezctomac |) IE YN 
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da 
Consejo de la Judicatura 

  

sentar No. 
[ACTO OCONIRATO 
[OTORGAR Y REVOCA PODLIES ESPECIAL 
Irena _ 

  

  

2013-00-27 1548 52 

    

  

  

    

bp app forconudicial obre Sistacturadenac aplicationsccac do 

A 
19 ora ronca 

  

    

   PONT a 078 0000927 

O GPNERA ES 

        
OTORGADO Eon 

  

  

AFAVORDE 

Gocameno [urea ona [erma, [resaca coa Joa [ire 
Ec EN iron | | 

          

[Documento 

  

        
  

[Hombres [Nombre de la persona Mr [ion orton voconsta stos par 
[Persona — [SANDRA MARÍA [Cédula de , lAporterado(a) 
[atacar [emrimocaDávIa [Gudarania [090135702 [Ecuatoana [papocoy 
  

[OBJETO (Cosa cantidad o ocho mataria del con trato) 
[PODER ESPECIAL OTORGADO POR: JORGE OSWALDO CHÉRREZ MIÑO A FAVOR DE- SANDRA MARÍA CHIRIEOGA DÁVILA = 
  

                

  

         

    
  

lueicacion % - 
[eromcn eran rca —Jerccion 3 
[picrcha fauno > 
[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO Ml a 
            [INDETERMINADA 

  de 

] 
sind SAS | 

    

  

IURRALDE DAVALOS — 
IVA DEL CANTON QUITO. 

2706/2013 16:5



onb Á eSayua au anb eur ej uos opranoe ap 'upioonpas o esauold 1u 

“eI0USJaA9! JOUJ] 'SEZBUOUE "UQIDIRBO UIS BINJLISA EII AP OyUaJuebiozO 

¡e evaseduwoo enb ap "epesedas Á epejsie emo, ua opeurexo ouoo ¡se 

"eoand eamuoso ajuasaud ej ap sopejinsas Á ojalqo jop OLEJON [9 “yu 10d 

any onb opmienpe “A 'epeolpul sejue euo, ej ue eosala el onb osiebiigo. 

A sejenuoo esed ¡eSo| pepioedeo uos “ouemodonaw ONMSIO ONO Sp 

pepnio ejsa us ajuapisas Á OPeIIoop "pepa ep JOÁBu so ajuaoseduoo 

13 —soyoesap sejeuosiad Á soldoud sns od 'ONIN ZANYIHO OITVMSO 

30YOF JouaS [a 'eoaJeduoo "ONO UQJUEO [Sp OJUINO OWISAÉIA OBION 

“SOTWAYA JOTWSHANLI 3dITAH 101900 “nu aque 'o907 ¡uu sop oye 
¡ep orunf ap (22) ajalsnulan senen! Aoy ap eJp la '“JOpeno3 1op eojqnday el 

9p ¡eydeo 'ouejodoJoy O1MSIO “OO ap osiaues4 UBS ap pepnio e] uz 

WAS 

serdoo 210 

VOVNINY31AONI VLUNVAD 

WIAYO VOOSIHIHO VINVIA VSONVS 30 YOAVI Y 

ONIN ZIYYJHO OOIVMSO JOYOP “HOJ OAVDHOLO 

WIDAAS3 YIUO4 

Le2200d 92010212102 "ON VONANA VUNLINOSA 

OLRUVLON      



    

  

coptada textualmente es como sigue SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

    

escnturas pública Seu 
  cargo, sirvase insertar una de la cual conste una de 

otorga 

  

onto de poder especial que se otorga al tenor de las siguientes 
ciáu   ulas: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento 

    del presente instrumento público, el señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño, 
por sus propios y personales derechos El compareciente es de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado 
domiciliado en ta ciudad de Quito, hábil en derecho para obligarse y 
contratar TERCERA: PODER ESPECIAL.- El comparecien 

  

, debidamente 

facultado al efecto por lo dispuesto en el Título Vigésimo Séptimo del 

Código Cil ecuatoriano en vigencia, otorga poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, en favor de la doctora Sandra María 

Chiriboga Dávila, para que a su nombre y representación suscriba todos 

los documentos públicos y privados y realice todos los actos tendientes al 

perfeccionamiento de la cesión de un mil novecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, dentro del capital social de la compañía LYNXTRADE CIA LTDA, 

mismas que serán cedidas a favor del mandante de la siguiente manera 

Un mil ochocientas participaciones sociales de un dolar de los Estados 

Unidos de América cada una, por parte del señor Manuel Antonto Gómez de 

   la Torre Arteta; y, ciento noventa y nueve participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por parte del señor 
Manuel Edgar Vega Puyol.- CUARTA: TERMINACION.- El presente Poder 

Especial y Procuración Judicial llegará a su fin con el íntegro cumplimiento 

de su objeto o en caso de cumplirse lo establecido en el Parágrafo Cuarto 

. del Título Vigésimo Séptimo del Código Civil ecuatoriano en vigencia.- 
¡ Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesanas para la plena validez y eficacia de este instrumento.- Usted /
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ESCRITURA NRO. Ko 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

MANUEL EDGAR VEGA PUYOL Y SRA 

A FAVOR DE: 

DR. PABLO ESTEBAN GARCES VELALCAZAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

yg 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS 

SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE , ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

público, los cónyuges señores Manuel Edgar Vega Puyol y María Daniela 

Saavedra Palacios, por sus propios y personales derechos y por los que 

tienen dentro de la sociedad conyugal formada por ellos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles 

en derecho para obligarse y contratar, a quien por presentar el documento 

. «de, identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

rócede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto del 

bjeto y resultado del presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura 
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integrante de la escritura pública de cesión de participaciones socialés-como 

documento habilitante, conforme lo dispuesto en la Ley de Compañias 2.3.- 

A efectos del otorgamiento de la escritura pública. de cesión de 

participaciones sociales necesaria para legalizar tal acto, la señora María 

Daniela Palacios Saavedra, cónyuge del señor Manuel Edgar Vega Puyol, 

ha manifestado su voluntad de autorizar la cesión de la totalidad de las 

referidas participaciones sociales, de conformidad con el articulo 181 del 

Código Civil, razón de su comparecencia al otorgamiento del presente 

instrumento público. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Los comparecientes, 

debidamente facultados al efecto por lo dispuesto en el Titulo Vigésimo 

Séptimo del Código Civil ecuatoriano en vigencia, otorgan poder especial 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, en favor del doctor Pablo 

Esteban Garcés Velalcázar, para que a su nombre y representación 

suscriba todos los documentos públicos y privados y realice todos los actos 

tendientes a la cesión de participaciones de las que el señor Manuel Edgar 

Vega Puyol es propietario dentro de la compañía LYNXTRADE CIA. LTDA. 

Los poderdantes otorgan a su mandatario las más amplias facultades para que 

les representen en todos los actos que fueren necesarios para su total 

desvinculación de la empresa LYNXTRADE CIA. LTDA.CUARTA: 

TERMINACION.- El presente Poder Especial y Procuración Judicial llegará a 

Ñ ls fin con el íntegro cumplimiento de su objeto o en caso de cumplirse lo 

stablecido en el Parágrafo Cuarto del Título Vigésimo Séptimo del Código
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cioptace CIUDADANIA 
VEGA PUYOL MANEL 

  

  

ECUATORIANA TOA Exaaete 
-«LáAdo—— VEGA PUYOL MANHEL- EDGAR 

ESTUDIAN Eros 
     

   

  

  

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HAGILTANTES 
OTORGO ANTE MIL. EN FE DE ELLO CONHERO ESTA... 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL E 7 s 

3 Dr. Eduardo Palacios Muñoz 

    
NOTARIO PUBLCONOVENO DEL CANTONUENCA. 
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TRÁMITE NÚMERO: 34979 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28125 y 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2013 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ——— 520 
REGISTRO: O UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1708212566 CASA MAIGUA | Quito CESIONARIO Casado 

5 z BYRON ALFONSO da 
E 0102826815 VEGA PUYOL Quito CEDENTE Casado 

MANUEL EDGAR s Z 
1710738194 CHERREZ MIÑO — | Quito CESIONARIO. Casado 

JORGE OSWALDO. 
1703671667 GOMEZDE LA Quito CEDENTE Casado 

TORRE ARTETA 
MANUEL ANTONIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO. O. CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

A RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

1 FECHA ESCRITURA: 10/07/2013 
NOTARÍA: % | NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, PAOLA ANDRADE TORRES 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LYNXTRADE CÍA. IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO. 

4. _DATOS CAPITAL/CUANTÍA; 
Capital Valor 
Capital 2000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 2000 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE OCTUBRE DEL 
2012.- 

      
  

Página 1 de 2 Í 

NO 0237983  



 



    Registro Mercantil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013. 

   
   

ge 
DRM 1uA EGO (ENCARGADO) 
REG IERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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DOCTORA PAO! 
NOTARIA CUADRAC     MA (E TÓN QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPAC 

  

INES 

  

DE LA COMPAÑÍA LYNXTRADE CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

MANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA Y 

MARÍA JOSÉ MARCOS MERINO; y MANUEL EDGAR VEGA 

PUYOL Y MARÍA DANIELA SAAVEDRA PALACIOS, 

  

A FAVOR DE: 

JORGE OSWALDO CHÉRREZ MIÑO. 

Y BYRON ALFONSO CAISA MAIGUA 

CUANTÍA: USD $ 2000,00 

(Dk COPIAS) 

  

DRS. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P00 +12 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

  

hoy día diez (10 ) de Julio del año dos mil trece, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen el doctor PABLO ESTEBAN GARCÉS 

VELALCÁZAR, en su calidad de apoderado de los cónyuges señores 
Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y señora María José Marcos 

Merino, y los cónyuges Manuel Edgar Vega Puyol y María Daniela Saavedra 
Palacios, según consta de los documentos que se agregan como habilitantes; la 

Doctora SANDRA MARÍA CHIRIBOGA DÁVILA, en su calidad de 

apoderada del economista Jorge Oswaldo Chérrez Miño, según consta del 

documento que se agrega como habilitante y, el señor BYRON ALFONSO 

CAISA MAIGUA, por sus propios derechos; bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede de una manera libre y voluntaria. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados con excepción del doctor 
1



4 
NUeIpoua JÁNpgsuoo as Sy'VALT "VIO AQVALXNAT,, PJueduos +] :ONA 
"SALNIGIDALNY *VANADAS VIASAVIO “se27oTepA S901O ueqoss: 
OQUA 10190] Á PIIAYCI YROQUIYO PLA PIPueg 10100] E] 9p trono 
Py uemposoe onb satroadso salapod So[ ap stoyqnd semunoso se] 3p 
sepro1ypa90 sixdoo “ooI¡qud oruouumasu onuosaid je sopuegrger ouoo unto 
38 “ON 9P pepnro eso uo sopoj sopeyoruop A sejenuoo A asmBrgo 

vred OYOaIÓp 10 SOJIQUI *pupo ap sosokew “oros ¡raro Opejsa ap sa amb 

IEZPOJOIOA SQOIID UQUISG OIGA 10190p J9p U9IIdanxO Y SOpestO [LAO Opera 
ap “CUBLIOJeNOO PEpIgUOLO8u 9P UOS SOJUJO0MEAUIOO SO] —2PO[IOA QA) 
UCQOISA OJQuA JO190p 10 “¡etoadso opexopode ns 10d soprjuasaxdas ajuar pIgap 

venuonguo 9s souoImb “so]1o 10d supero] saye8ináuoo sapeparaos sey ap onuap. 
uejuosoados ab soy 10d A soxooap sajeuostad £ sordoxd sns od “sopoejeg 
CIPOAVES HJOIECT BUBJA Á JOÁng 2304 208PA [onteJA “A SouLzaJA SODIeJN 95Or 
PJIEJA PIOJOS Á PIOMY 2110,], P] DP ZOUIQE) OJUONUY [ONUEJA «SoLOHOS SISNÁLDO 

SO] 'Sapuapoo ap pr 

  

jes ua Á Ssoypasap sayeuostod A sordoxd sms 10d “entity 

PSIEo) OSUOJ[Y UOIÁg 10poS [9 “Á SejiaRG] e30quIY,) PERA PIpurg vr0190] 

“peroadsa epesapode ns 10d Opeyuasaldas oJUdepIgap “OY ZOM9YO OPIEMSO. 

AÑLOf PISILIOUOO [9 “Somuorsas ap pepyeo ua Á ojed eun 10d “eoyqud 

PaMpIoSo aruasaId »] DP OJUAUPBzO1O Je Ud0asedUO;) ¿SA 

  

Ar 

:VAIARIA VIASAYIO ¿SeInsnejo somos sep 10u0r [a oro 

  

1VAINOD 

as amb “sape190g sauotaedionarg ap u9Isa) ayuasald ey ajsuoo ¡eno e] ap eun 

1OmOSUL OSTIAS SOÑADO NS Y SOONQU A SEMI 

  

Ap OMsiB0 19 UN :VRIVLON 

VUONAIS, ¿otuapiis [9 so oquasuen amb Á jesay soto) 0áno “uranuo 

  

au amb eur e ap Opruayuos ja eoqud esmuosa e aaoja amb unprd 

ou 4 SooHjqud orUoLnasur oso e umuntpe as serdos seáno “u9LO ra nuapL ap. 

SOJUDUINDOP SIS OPIQUYXO DULIUY AP Pata ua “94 Á0p SOp1990u09 DP Sa9Imb 

e osieSiigo Á aepeauoo esed sadedes aJUDU ea] “OM ap pepnio misa ua 

SOPIJIO!UOP “PYpO A SIJOXMU “OMDHOS ¡LALO OPwISO AP SO MOM $ 

  

100) OJgYa



    

  

  

  
Dr; Paola Amirade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Encargada de Quito, 

doctora Paola Andrade, el día nueve de octubre de dos mil doce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el treinta y uno de octubre de dos mil 

doce; DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

LYNXTRADE CIA LTDA., reunida el primero de abril de dos mil trece, 

resolvió autorizar la presente cesión de participaciones sociales a favor de los 

señores Jorge Oswaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua. Una   

  

copia de dicha acta de junta general se acompaña al presente instrumento 

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: CESION: Con los 

antecedentes expuestos, los cedentes, debidamente representados por el 

doctor Pablo Esteban Garcés Velalcázar, de manera libre y voluntaria y por 

así convenir a sus intereses, en virtud de la aprobación de la Junta General de 

Socios de la compañía, proceden a la presente cesión de participaciones de la 

siguiente manera: a) El socio señor Manuel Antonio Gómez de la Torre 

Arteta, cede un mil ochocientas (1.800) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de un mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,800.00), a favor del economista Jorge Oswaldo 

Chérrez Miño, debidamente representado en este acto por la doctora Sandra 

María Chiriboga Dávila; b) El socio señor Manuel Edgar Vega Puyol, cede 

ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

total de ciento noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 

  

(USD $ 199.00), a favor del economista Jorge Oswaldo Chérrez Miño, 

representado en este acto por la doctora Sandra María Chiriboga Dávila; c) El 

socio Sr. Manuel Edgar Vega Puyol, cede una (1) participación participación 

social igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un total de un dólar de los Estados Unidos de América 

3
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
todo lo cual doy fe.- 

Le z 1 ral 
F) PABLO ESTEBAN GARCÉS VELALCÁZAR. 
C.C.No, /0%/T11051- 

  

   

     

    

F) BYRON ALFONSO CAISA MAIGUA. 

C.C.No. / 706. ( 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LYNXTRADE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en el inmueble ubicado en la Av. La Coruña No.E25-58 y 
Orellana, Edificio Altana Plaza, oficina 503, el día de hoy primero de abril de dos mil 
trece, a las 11.00, se reúne la Junta General Extraordinaria y Unwersal de socios de la 
compañía LYNXTRADE CIA. LTDA, con la presencia de los socios Señores, Manuel 
Antonlo Gómez de la Torre Arteta y Manuel Edgar Vega Puyol, por sus propios y personales 
derechos. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
instala la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios, con el fin de tratar sobre el 
siguiente asunto, 

+ Cesión de participaciones sociales y admisión de nuevos socios. 

Preside la sesión el señor Manuel Antonio Gómez de la Torre y actúa como secretaria 
ad-hoc de la Junta la doctora Sandra María Chiriboga Dávila. 

En cuanto al único punto del orden del día, toma la palabra el socio de la compañía, 
señor Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y manifiesta su deseo de ceder la 
totalidad de las mil ochocientas (1.800) participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la compañía 
LYNXTRADE CIA. LTDA,, a favor del señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño, con todos los 
derechos y obligaciones que emanan de tales participaciones sociales, dejando especial 
constancia de que no se reserva ninguno de tales derechos. Acto seguido toma la 
palabra el socio señor Manuel Edgar Vega Puyol y también manifiesta su deseo de 
ceder la totalidad de las doscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la compañía 
LYNXTRADE CIA. LTDA, indicando que ciento noventa y nueve participaciones 
sociales las desea ceder a favor del señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño y una 
participación social a favor del señor Byron Alfonso Caisa Maigua. El señor Manuel 
Edgar Vega Puyol, indica también que la cesión de sus doscientas participaciones 
sociales, lo hace con todos los derechos y obligaciones que emanan de tales 
participaciones sociales, dejando especial constancia de que no se reserva ninguno de 
tales derechos, 

De aprobarse la cesión de participaciones sociales cuya autorización los señores 

Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y Manuel Edgar Vega Puyol solicitan a esta 
Junta General de conformidad con la Ley, ingresarian como nuevos socios de la 
compañía los señores Jorge Oswaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua por 
lo que se pone también a consideración de esta Junta General de Socios su admisión. 

Los socios luego de las deliberaciones del caso, aprueban y aceptan la cesión de la 
¿7 totalidad de las participaciones sociales de los señores Manuel Antonio Gómez de la 
Bs y Manuel Edgar Vega Puyol, asi como la admisión de los señores Jorge     

     

   

  

| 0 OBaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua como Socios de la compañía 
L E CIA. LTDA,, dejando constancia que tal cesión se acepta con todos. los 

:rechos y obligaciones que a dichas participaciones sociales les corresponde de 
00 1fofmidad con la Ley y el estatuto social de la compañía. 

paola Aura -
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Doctor Forge Iso Muralgo Davalos 
'OTARIO VIGESIMIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

      

203 ros 
  

     

  

O GENERALES    2013:06:32 14:22:36, 

  

           [OTORGANTES — 
    [ — OTORGADO POR 
dona [remarca orcas ll [e Raseraociól e iaantiao, — [NoJdentificación [Nacionalidad [Calidad 
  

  

[Nombre de la persona 
[que le representa   

         
            

        
  

  

            

      
  
            

ar [OEA ic 1703671667. Ecuatonana | Poderdante| o 

Persora — [marin JOSEMARCOS — [oeauaae — lnogaoers — [ecuatorana. [Poserdato 

$ === A FAVOR DE E ] 

- Persona [Nombres e cumorio, - [Noxidontificación Nacionalidad | Catidad pepa 

: AA a E o ]       
      

  

    [OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) ¡es 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR MANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA Y MARÍA JOSÉ MARCOS MERINO A. 
FAVOR DE: JORGE OSWALDO CHÉRREZ MINO 

¡CACIÓN 
[erovncia [ersron 
[ficamcas Tauro 
[GUANTIA DELACTO O GONTRATO 
[INDETERMINADA 

                  [Direccion 
    

        
              

  10/07/2013 12:34
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Ur Paola Andrade To: 

resultados de la presente escritura pública, asi como examinados en 
forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o 
seducción, de acuerdo con la mimuta que me entregan y que copiada 
textualmente es como sigue SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de la cual conste una de 
poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 
presente instrumento público, los cónyuges señores Manuel Antonio 
Gómez de la Torre Arteta y María José Marcos Merino, por sus propios y 

personales derechos y por los que tienen dentro de la sociedad conyugal 
formada por ellos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en esta 
ciudad de Quito y hábiles en derecho para obligarse y contratar- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- El señor Manuel Antonio Gómez de 

la Torre Arteta es propietano de un mil ochocientas participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro 
del capital social de la compañía LYNXTRADE CIA. LTDA.- 2.2.- Es 

voluntad del señor Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta, transferir la 
totalidad de las participaciones sociales de las cuales es propietario en la 
compañía LYNXTRADE CIA. LTDA,, a favor del señor Jorge Oswaldo 

Chérrez Miño para lo cual ha obtenido ya la autorización unánime de los 
socios de dicha compañía, en Junta General de Socios celebrada el 

primero de abril de dos mil trece Acta de dicha Junta se adjuntará como 
parte integrante de la escritura pública de cesión de participaciones 
sociales como documento habilitante, conforme lo dispuesto en la Ley de 

A efectos del otorgamiento de la escritura pública de   Compañías.- 2 
cesión de participaciones sociales necesaria para legalizar tal acto, la 
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  mi el Notario se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para 

constancia junto conmigo, en | 

  

idad de acto de todo lo cual doy te.- 

  

(ANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA 
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Qulo 0BEOAmC2003 ER TIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Eloctoral, extien, 
de el presente coi clones et 17 de febrero del 2013. 

Y arsanacioy Joya Orrádo Chész_ Lido 
ART A | Portador(a) de la códuta de cudadama ye 1913314: 4 

vándo por 60 dias para cualquier tr3mi 
que sustituye al cortilicado de votación 

    

      

sado provistonal de las e 

     anto privado como público, y 

    

Este documento-deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

   
Atentamente, 

Ao Mitos arca 
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da 
Consejo de la Judicatura 

  

sentar No. 
[ACTO OCONIRATO 
[OTORGAR Y REVOCA PODLIES ESPECIAL 
Irena _ 

  

  

2013-00-27 1548 52 

    

  

  

    

bp app forconudicial obre Sistacturadenac aplicationsccac do 

A 
19 ora ronca 

  

    

   PONT a 078 0000927 

O GPNERA ES 

        
OTORGADO Eon 

  

  

AFAVORDE 

Gocameno [urea ona [erma, [resaca coa Joa [ire 
Ec EN iron | | 

          

[Documento 

  

        
  

[Hombres [Nombre de la persona Mr [ion orton voconsta stos par 
[Persona — [SANDRA MARÍA [Cédula de , lAporterado(a) 
[atacar [emrimocaDávIa [Gudarania [090135702 [Ecuatoana [papocoy 
  

[OBJETO (Cosa cantidad o ocho mataria del con trato) 
[PODER ESPECIAL OTORGADO POR: JORGE OSWALDO CHÉRREZ MIÑO A FAVOR DE- SANDRA MARÍA CHIRIEOGA DÁVILA = 
  

                

  

         

    
  

lueicacion % - 
[eromcn eran rca —Jerccion 3 
[picrcha fauno > 
[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO Ml a 
            [INDETERMINADA 

  de 

] 
sind SAS | 

    

  

IURRALDE DAVALOS — 
IVA DEL CANTON QUITO. 

2706/2013 16:5
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coptada textualmente es como sigue SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

    

escnturas pública Seu 
  cargo, sirvase insertar una de la cual conste una de 

otorga 

  

onto de poder especial que se otorga al tenor de las siguientes 
ciáu   ulas: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento 

    del presente instrumento público, el señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño, 
por sus propios y personales derechos El compareciente es de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado 
domiciliado en ta ciudad de Quito, hábil en derecho para obligarse y 
contratar TERCERA: PODER ESPECIAL.- El comparecien 

  

, debidamente 

facultado al efecto por lo dispuesto en el Título Vigésimo Séptimo del 

Código Cil ecuatoriano en vigencia, otorga poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, en favor de la doctora Sandra María 

Chiriboga Dávila, para que a su nombre y representación suscriba todos 

los documentos públicos y privados y realice todos los actos tendientes al 

perfeccionamiento de la cesión de un mil novecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, dentro del capital social de la compañía LYNXTRADE CIA LTDA, 

mismas que serán cedidas a favor del mandante de la siguiente manera 

Un mil ochocientas participaciones sociales de un dolar de los Estados 

Unidos de América cada una, por parte del señor Manuel Antonto Gómez de 

   la Torre Arteta; y, ciento noventa y nueve participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por parte del señor 
Manuel Edgar Vega Puyol.- CUARTA: TERMINACION.- El presente Poder 

Especial y Procuración Judicial llegará a su fin con el íntegro cumplimiento 

de su objeto o en caso de cumplirse lo establecido en el Parágrafo Cuarto 

. del Título Vigésimo Séptimo del Código Civil ecuatoriano en vigencia.- 
¡ Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesanas para la plena validez y eficacia de este instrumento.- Usted /
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ESCRITURA NRO. Ko 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

MANUEL EDGAR VEGA PUYOL Y SRA 

A FAVOR DE: 

DR. PABLO ESTEBAN GARCES VELALCAZAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

yg 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS 

SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE , ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

público, los cónyuges señores Manuel Edgar Vega Puyol y María Daniela 

Saavedra Palacios, por sus propios y personales derechos y por los que 

tienen dentro de la sociedad conyugal formada por ellos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles 

en derecho para obligarse y contratar, a quien por presentar el documento 

. «de, identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

rócede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto del 

bjeto y resultado del presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura 
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integrante de la escritura pública de cesión de participaciones socialés-como 

documento habilitante, conforme lo dispuesto en la Ley de Compañias 2.3.- 

A efectos del otorgamiento de la escritura pública. de cesión de 

participaciones sociales necesaria para legalizar tal acto, la señora María 

Daniela Palacios Saavedra, cónyuge del señor Manuel Edgar Vega Puyol, 

ha manifestado su voluntad de autorizar la cesión de la totalidad de las 

referidas participaciones sociales, de conformidad con el articulo 181 del 

Código Civil, razón de su comparecencia al otorgamiento del presente 

instrumento público. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Los comparecientes, 

debidamente facultados al efecto por lo dispuesto en el Titulo Vigésimo 

Séptimo del Código Civil ecuatoriano en vigencia, otorgan poder especial 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, en favor del doctor Pablo 

Esteban Garcés Velalcázar, para que a su nombre y representación 

suscriba todos los documentos públicos y privados y realice todos los actos 

tendientes a la cesión de participaciones de las que el señor Manuel Edgar 

Vega Puyol es propietario dentro de la compañía LYNXTRADE CIA. LTDA. 

Los poderdantes otorgan a su mandatario las más amplias facultades para que 

les representen en todos los actos que fueren necesarios para su total 

desvinculación de la empresa LYNXTRADE CIA. LTDA.CUARTA: 

TERMINACION.- El presente Poder Especial y Procuración Judicial llegará a 

Ñ ls fin con el íntegro cumplimiento de su objeto o en caso de cumplirse lo 

stablecido en el Parágrafo Cuarto del Título Vigésimo Séptimo del Código



  

20 220HEDIO yo LIT 2f 2OLO vo 
SOL! IS IINVO VINVA AMA V: 1903 13M 

apro a 

aj Áop ¡eno 0] 0po] ap ojoe ap pepiun ua o6iuuos uewy Á Opluajuoo 

NS US UPIINEJ AS OMBJON [o 1u Jod sajuebiojo so] e ajuawebajur eJnpuosa 

ajuaseud e, “any sa onb ep1o7] sajuambisuos sajeBa] soul so| euns anb esed 

eoqnd empuose e epeaoja uelap ej opruajuos ns ua asopuesiynes Á saped 

ns sepo] ua ueganide ej “eyosur emule] Ue sejuejsuoo souoejndasa 

se] seÁns uooey sajuomejeduioo so7 emu ey mbe eiseH “AYNZW 

130 SOOVIOBY 30 0193109 130 ONN A VINIAON SOLNINDSFYH1L 

“UN S3YL OYJIMWNN “IVNOISIJONA WINIDIYIVIN NOD OUVDOSV 

“ISOL VNVIIIYO SIYUNV YOLDOO  “INZMWVINILY “OJuUSunasul 

¡so ap eneojjo Á zopijen pued ey esed senesaoou ojsa ap sejnsnejo seuop 

se] sebosbe Bros as 'OUBION JOYOS PajsA “euabía ua DUBNOJenoa pro



cioptace CIUDADANIA 
VEGA PUYOL MANEL 

  

  

ECUATORIANA TOA Exaaete 
-«LáAdo—— VEGA PUYOL MANHEL- EDGAR 

ESTUDIAN Eros 
     

   

  

  

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HAGILTANTES 
OTORGO ANTE MIL. EN FE DE ELLO CONHERO ESTA... 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL E 7 s 

3 Dr. Eduardo Palacios Muñoz 

    
NOTARIO PUBLCONOVENO DEL CANTONUENCA. 
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TRÁMITE NÚMERO: 34979 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28125 y 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2013 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ——— 520 
REGISTRO: O UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1708212566 CASA MAIGUA | Quito CESIONARIO Casado 

5 z BYRON ALFONSO da 
E 0102826815 VEGA PUYOL Quito CEDENTE Casado 

MANUEL EDGAR s Z 
1710738194 CHERREZ MIÑO — | Quito CESIONARIO. Casado 

JORGE OSWALDO. 
1703671667 GOMEZDE LA Quito CEDENTE Casado 

TORRE ARTETA 
MANUEL ANTONIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO. O. CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

A RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

1 FECHA ESCRITURA: 10/07/2013 
NOTARÍA: % | NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, PAOLA ANDRADE TORRES 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LYNXTRADE CÍA. IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO. 

4. _DATOS CAPITAL/CUANTÍA; 
Capital Valor 
Capital 2000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 2000 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE OCTUBRE DEL 
2012.- 

      
  

Página 1 de 2 Í 

NO 0237983  



 



    Registro Mercantil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013. 

   
   

ge 
DRM 1uA EGO (ENCARGADO) 
REG IERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 
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DOCTORA PAO! 
NOTARIA CUADRAC     MA (E TÓN QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPAC 

  

INES 

  

DE LA COMPAÑÍA LYNXTRADE CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

MANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA Y 

MARÍA JOSÉ MARCOS MERINO; y MANUEL EDGAR VEGA 

PUYOL Y MARÍA DANIELA SAAVEDRA PALACIOS, 

  

A FAVOR DE: 

JORGE OSWALDO CHÉRREZ MIÑO. 

Y BYRON ALFONSO CAISA MAIGUA 

CUANTÍA: USD $ 2000,00 

(Dk COPIAS) 

  

DRS. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P00 +12 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

  

hoy día diez (10 ) de Julio del año dos mil trece, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen el doctor PABLO ESTEBAN GARCÉS 

VELALCÁZAR, en su calidad de apoderado de los cónyuges señores 
Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y señora María José Marcos 

Merino, y los cónyuges Manuel Edgar Vega Puyol y María Daniela Saavedra 
Palacios, según consta de los documentos que se agregan como habilitantes; la 

Doctora SANDRA MARÍA CHIRIBOGA DÁVILA, en su calidad de 

apoderada del economista Jorge Oswaldo Chérrez Miño, según consta del 

documento que se agrega como habilitante y, el señor BYRON ALFONSO 

CAISA MAIGUA, por sus propios derechos; bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede de una manera libre y voluntaria. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados con excepción del doctor 
1
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Dr; Paola Amirade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Encargada de Quito, 

doctora Paola Andrade, el día nueve de octubre de dos mil doce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el treinta y uno de octubre de dos mil 

doce; DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

LYNXTRADE CIA LTDA., reunida el primero de abril de dos mil trece, 

resolvió autorizar la presente cesión de participaciones sociales a favor de los 

señores Jorge Oswaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua. Una   

  

copia de dicha acta de junta general se acompaña al presente instrumento 

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: CESION: Con los 

antecedentes expuestos, los cedentes, debidamente representados por el 

doctor Pablo Esteban Garcés Velalcázar, de manera libre y voluntaria y por 

así convenir a sus intereses, en virtud de la aprobación de la Junta General de 

Socios de la compañía, proceden a la presente cesión de participaciones de la 

siguiente manera: a) El socio señor Manuel Antonio Gómez de la Torre 

Arteta, cede un mil ochocientas (1.800) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de un mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,800.00), a favor del economista Jorge Oswaldo 

Chérrez Miño, debidamente representado en este acto por la doctora Sandra 

María Chiriboga Dávila; b) El socio señor Manuel Edgar Vega Puyol, cede 

ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

total de ciento noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 

  

(USD $ 199.00), a favor del economista Jorge Oswaldo Chérrez Miño, 

representado en este acto por la doctora Sandra María Chiriboga Dávila; c) El 

socio Sr. Manuel Edgar Vega Puyol, cede una (1) participación participación 

social igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un total de un dólar de los Estados Unidos de América 

3
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
todo lo cual doy fe.- 

Le z 1 ral 
F) PABLO ESTEBAN GARCÉS VELALCÁZAR. 
C.C.No, /0%/T11051- 

  

   

     

    

F) BYRON ALFONSO CAISA MAIGUA. 

C.C.No. / 706. ( 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LYNXTRADE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en el inmueble ubicado en la Av. La Coruña No.E25-58 y 
Orellana, Edificio Altana Plaza, oficina 503, el día de hoy primero de abril de dos mil 
trece, a las 11.00, se reúne la Junta General Extraordinaria y Unwersal de socios de la 
compañía LYNXTRADE CIA. LTDA, con la presencia de los socios Señores, Manuel 
Antonlo Gómez de la Torre Arteta y Manuel Edgar Vega Puyol, por sus propios y personales 
derechos. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
instala la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios, con el fin de tratar sobre el 
siguiente asunto, 

+ Cesión de participaciones sociales y admisión de nuevos socios. 

Preside la sesión el señor Manuel Antonio Gómez de la Torre y actúa como secretaria 
ad-hoc de la Junta la doctora Sandra María Chiriboga Dávila. 

En cuanto al único punto del orden del día, toma la palabra el socio de la compañía, 
señor Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y manifiesta su deseo de ceder la 
totalidad de las mil ochocientas (1.800) participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la compañía 
LYNXTRADE CIA. LTDA,, a favor del señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño, con todos los 
derechos y obligaciones que emanan de tales participaciones sociales, dejando especial 
constancia de que no se reserva ninguno de tales derechos. Acto seguido toma la 
palabra el socio señor Manuel Edgar Vega Puyol y también manifiesta su deseo de 
ceder la totalidad de las doscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la compañía 
LYNXTRADE CIA. LTDA, indicando que ciento noventa y nueve participaciones 
sociales las desea ceder a favor del señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño y una 
participación social a favor del señor Byron Alfonso Caisa Maigua. El señor Manuel 
Edgar Vega Puyol, indica también que la cesión de sus doscientas participaciones 
sociales, lo hace con todos los derechos y obligaciones que emanan de tales 
participaciones sociales, dejando especial constancia de que no se reserva ninguno de 
tales derechos, 

De aprobarse la cesión de participaciones sociales cuya autorización los señores 

Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta y Manuel Edgar Vega Puyol solicitan a esta 
Junta General de conformidad con la Ley, ingresarian como nuevos socios de la 
compañía los señores Jorge Oswaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua por 
lo que se pone también a consideración de esta Junta General de Socios su admisión. 

Los socios luego de las deliberaciones del caso, aprueban y aceptan la cesión de la 
¿7 totalidad de las participaciones sociales de los señores Manuel Antonio Gómez de la 
Bs y Manuel Edgar Vega Puyol, asi como la admisión de los señores Jorge     

     

   

  

| 0 OBaldo Chérrez Miño y Byron Alfonso Caisa Maigua como Socios de la compañía 
L E CIA. LTDA,, dejando constancia que tal cesión se acepta con todos. los 

:rechos y obligaciones que a dichas participaciones sociales les corresponde de 
00 1fofmidad con la Ley y el estatuto social de la compañía. 

paola Aura -
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Doctor Forge Iso Muralgo Davalos 
'OTARIO VIGESIMIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 
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           [OTORGANTES — 
    [ — OTORGADO POR 
dona [remarca orcas ll [e Raseraociól e iaantiao, — [NoJdentificación [Nacionalidad [Calidad 
  

  

[Nombre de la persona 
[que le representa   

         
            

        
  

  

            

      
  
            

ar [OEA ic 1703671667. Ecuatonana | Poderdante| o 

Persora — [marin JOSEMARCOS — [oeauaae — lnogaoers — [ecuatorana. [Poserdato 

$ === A FAVOR DE E ] 

- Persona [Nombres e cumorio, - [Noxidontificación Nacionalidad | Catidad pepa 

: AA a E o ]       
      

  

    [OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) ¡es 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR MANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA Y MARÍA JOSÉ MARCOS MERINO A. 
FAVOR DE: JORGE OSWALDO CHÉRREZ MINO 

¡CACIÓN 
[erovncia [ersron 
[ficamcas Tauro 
[GUANTIA DELACTO O GONTRATO 
[INDETERMINADA 

                  [Direccion 
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Ur Paola Andrade To: 

resultados de la presente escritura pública, asi como examinados en 
forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o 
seducción, de acuerdo con la mimuta que me entregan y que copiada 
textualmente es como sigue SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de la cual conste una de 
poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 
presente instrumento público, los cónyuges señores Manuel Antonio 
Gómez de la Torre Arteta y María José Marcos Merino, por sus propios y 

personales derechos y por los que tienen dentro de la sociedad conyugal 
formada por ellos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en esta 
ciudad de Quito y hábiles en derecho para obligarse y contratar- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- El señor Manuel Antonio Gómez de 

la Torre Arteta es propietano de un mil ochocientas participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro 
del capital social de la compañía LYNXTRADE CIA. LTDA.- 2.2.- Es 

voluntad del señor Manuel Antonio Gómez de la Torre Arteta, transferir la 
totalidad de las participaciones sociales de las cuales es propietario en la 
compañía LYNXTRADE CIA. LTDA,, a favor del señor Jorge Oswaldo 

Chérrez Miño para lo cual ha obtenido ya la autorización unánime de los 
socios de dicha compañía, en Junta General de Socios celebrada el 

primero de abril de dos mil trece Acta de dicha Junta se adjuntará como 
parte integrante de la escritura pública de cesión de participaciones 
sociales como documento habilitante, conforme lo dispuesto en la Ley de 

A efectos del otorgamiento de la escritura pública de   Compañías.- 2 
cesión de participaciones sociales necesaria para legalizar tal acto, la 
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  mi el Notario se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para 

constancia junto conmigo, en | 

  

idad de acto de todo lo cual doy te.- 

  

(ANUEL ANTONIO GÓMEZ DE LA TORRE ARTETA 
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Qulo 0BEOAmC2003 ER TIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Eloctoral, extien, 
de el presente coi clones et 17 de febrero del 2013. 

Y arsanacioy Joya Orrádo Chész_ Lido 
ART A | Portador(a) de la códuta de cudadama ye 1913314: 4 

vándo por 60 dias para cualquier tr3mi 
que sustituye al cortilicado de votación 

    

      

sado provistonal de las e 

     anto privado como público, y 

    

Este documento-deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
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da 
Consejo de la Judicatura 

  

sentar No. 
[ACTO OCONIRATO 
[OTORGAR Y REVOCA PODLIES ESPECIAL 
Irena _ 

  

  

2013-00-27 1548 52 
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OTORGADO Eon 

  

  

AFAVORDE 

Gocameno [urea ona [erma, [resaca coa Joa [ire 
Ec EN iron | | 

          

[Documento 

  

        
  

[Hombres [Nombre de la persona Mr [ion orton voconsta stos par 
[Persona — [SANDRA MARÍA [Cédula de , lAporterado(a) 
[atacar [emrimocaDávIa [Gudarania [090135702 [Ecuatoana [papocoy 
  

[OBJETO (Cosa cantidad o ocho mataria del con trato) 
[PODER ESPECIAL OTORGADO POR: JORGE OSWALDO CHÉRREZ MIÑO A FAVOR DE- SANDRA MARÍA CHIRIEOGA DÁVILA = 
  

                

  

         

    
  

lueicacion % - 
[eromcn eran rca —Jerccion 3 
[picrcha fauno > 
[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO Ml a 
            [INDETERMINADA 

  de 

] 
sind SAS | 

    

  

IURRALDE DAVALOS — 
IVA DEL CANTON QUITO. 

2706/2013 16:5
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coptada textualmente es como sigue SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

    

escnturas pública Seu 
  cargo, sirvase insertar una de la cual conste una de 

otorga 

  

onto de poder especial que se otorga al tenor de las siguientes 
ciáu   ulas: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento 

    del presente instrumento público, el señor Jorge Oswaldo Chérrez Miño, 
por sus propios y personales derechos El compareciente es de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado 
domiciliado en ta ciudad de Quito, hábil en derecho para obligarse y 
contratar TERCERA: PODER ESPECIAL.- El comparecien 

  

, debidamente 

facultado al efecto por lo dispuesto en el Título Vigésimo Séptimo del 

Código Cil ecuatoriano en vigencia, otorga poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, en favor de la doctora Sandra María 

Chiriboga Dávila, para que a su nombre y representación suscriba todos 

los documentos públicos y privados y realice todos los actos tendientes al 

perfeccionamiento de la cesión de un mil novecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, dentro del capital social de la compañía LYNXTRADE CIA LTDA, 

mismas que serán cedidas a favor del mandante de la siguiente manera 

Un mil ochocientas participaciones sociales de un dolar de los Estados 

Unidos de América cada una, por parte del señor Manuel Antonto Gómez de 

   la Torre Arteta; y, ciento noventa y nueve participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por parte del señor 
Manuel Edgar Vega Puyol.- CUARTA: TERMINACION.- El presente Poder 

Especial y Procuración Judicial llegará a su fin con el íntegro cumplimiento 

de su objeto o en caso de cumplirse lo establecido en el Parágrafo Cuarto 

. del Título Vigésimo Séptimo del Código Civil ecuatoriano en vigencia.- 
¡ Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesanas para la plena validez y eficacia de este instrumento.- Usted /



SH 8»/000-/00-/ 00 0N VINLOVA 

'OLINO NOLNVO 130 OLNII '391A OISVLON 

SOTWAYO 30 1We: 34 "Ya 

A 0 oy 90 
ON 7 olor 

- aj Á0p ¡eno 01 0poj ap “ojoe op pepiun ua "obnuuoo byrif euejsuos 

   

eled opueuly *OpluajuOs ns opo] ua eoynes Á eunje as “omeoN [o 
ur 10d 'ajuaraseduoo ¡e any ay onb epio] “A “ozombas ose ja anb sajeba] 
sordadald so] UOJeATaSqu as eoqnd esmuoso ejso op ojuonuebioo 
jo ee -eUoulold op sopeñoqy ap olñajoo ¡ap eluoeno oJUap 
¡uu san oJaunu ¡euoisejord emopieW ues epeñogy “emeo eboquiyo 
epi eapuesg eJoJ90g ja 10d ep pauansua as anb Pus e] “epast 
PANuna| e] URoNEI SaJuaI9aJeduo9 SO] —SIUaLuJenxo] epeidos Y LAIA      

YY VLSVH “oquawnasul asa ap eveoya Á zopujen euajd ey esed 

1 O|ASA 2p SEJASTE|O SPLUAP Se] JEBSIÓe PUInias as "OLeION J0UOS 

OLUVLON 

sz 

tz 

9% 

sí 

ve 

a 

tz 

oz 

61 

$ 

Li 

91 

   



     
Ea 1/10/38194 

  

MES 

o den 

       o Lp 
CAMGÍÓN Páclta-51:40. epi LTOLUISD 39.60 ÉS 'ACIOM PROVINCIA DE PIUINCEA 00 

33 40:99 Dortosnonz 1150 
    

  

   

  

   

    

auto, 

  

      %a Ara



   'p cue ¡ap oran ap oyaoquida “ono. 

49 epeouqar Á epeuy eperjos ajuslepidap “Y HA VO VOOSIMIHO VIYYIN VACNYS 

9P 1048] Y “ON ZIYYIHO OOTVMEO JOYOP 10d opebiozo IVIIAASA YIOOA 

19P VAVDNALLYZO VidO9 VH3WI8d 2150 ossijuos ojo ap sj ue ÁCONNO UQUES ¡op 

OJUINO- OUNSGÓIA OUBION SO TWAYA JOWNNN 1! Je 10p0p Ma aque oba0JO 9 
 



    

      

ESCRITURA NRO. Ko 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

MANUEL EDGAR VEGA PUYOL Y SRA 

A FAVOR DE: 

DR. PABLO ESTEBAN GARCES VELALCAZAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

yg 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS 

SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE , ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

público, los cónyuges señores Manuel Edgar Vega Puyol y María Daniela 

Saavedra Palacios, por sus propios y personales derechos y por los que 

tienen dentro de la sociedad conyugal formada por ellos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles 

en derecho para obligarse y contratar, a quien por presentar el documento 

. «de, identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

rócede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto del 

bjeto y resultado del presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura 
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integrante de la escritura pública de cesión de participaciones socialés-como 

documento habilitante, conforme lo dispuesto en la Ley de Compañias 2.3.- 

A efectos del otorgamiento de la escritura pública. de cesión de 

participaciones sociales necesaria para legalizar tal acto, la señora María 

Daniela Palacios Saavedra, cónyuge del señor Manuel Edgar Vega Puyol, 

ha manifestado su voluntad de autorizar la cesión de la totalidad de las 

referidas participaciones sociales, de conformidad con el articulo 181 del 

Código Civil, razón de su comparecencia al otorgamiento del presente 

instrumento público. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Los comparecientes, 

debidamente facultados al efecto por lo dispuesto en el Titulo Vigésimo 

Séptimo del Código Civil ecuatoriano en vigencia, otorgan poder especial 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, en favor del doctor Pablo 

Esteban Garcés Velalcázar, para que a su nombre y representación 

suscriba todos los documentos públicos y privados y realice todos los actos 

tendientes a la cesión de participaciones de las que el señor Manuel Edgar 

Vega Puyol es propietario dentro de la compañía LYNXTRADE CIA. LTDA. 

Los poderdantes otorgan a su mandatario las más amplias facultades para que 

les representen en todos los actos que fueren necesarios para su total 

desvinculación de la empresa LYNXTRADE CIA. LTDA.CUARTA: 

TERMINACION.- El presente Poder Especial y Procuración Judicial llegará a 

Ñ ls fin con el íntegro cumplimiento de su objeto o en caso de cumplirse lo 

stablecido en el Parágrafo Cuarto del Título Vigésimo Séptimo del Código
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cioptace CIUDADANIA 
VEGA PUYOL MANEL 

  

  

ECUATORIANA TOA Exaaete 
-«LáAdo—— VEGA PUYOL MANHEL- EDGAR 

ESTUDIAN Eros 
     

   

  

  

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HAGILTANTES 
OTORGO ANTE MIL. EN FE DE ELLO CONHERO ESTA... 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL E 7 s 

3 Dr. Eduardo Palacios Muñoz 

    
NOTARIO PUBLCONOVENO DEL CANTONUENCA. 
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TRÁMITE NÚMERO: 34979 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28125 y 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2013 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ——— 520 
REGISTRO: O UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1708212566 CASA MAIGUA | Quito CESIONARIO Casado 

5 z BYRON ALFONSO da 
E 0102826815 VEGA PUYOL Quito CEDENTE Casado 

MANUEL EDGAR s Z 
1710738194 CHERREZ MIÑO — | Quito CESIONARIO. Casado 

JORGE OSWALDO. 
1703671667 GOMEZDE LA Quito CEDENTE Casado 

TORRE ARTETA 
MANUEL ANTONIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO. O. CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

A RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

1 FECHA ESCRITURA: 10/07/2013 
NOTARÍA: % | NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, PAOLA ANDRADE TORRES 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LYNXTRADE CÍA. IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO. 

4. _DATOS CAPITAL/CUANTÍA; 
Capital Valor 
Capital 2000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 2000 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE OCTUBRE DEL 
2012.- 

      
  

Página 1 de 2 Í 

NO 0237983  



 



    Registro Mercantil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013. 

   
   

ge 
DRM 1uA EGO (ENCARGADO) 
REG IERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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